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Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1052 Anuncio de contratación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Servicio Murciano de Salud convoca la siguiente
contratación:

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.- Hospi-
tal Santa Mª del Rosell (Cartagena)

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: CA 25/03.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicio de Telefonía
Pública.

b) Número de unidades a entregar:

c) División por lotes y número: No hay división por lotes.

d) Lugar de realización del servicio: Hospital «San-
ta Mª del Rosell». Paseo Alfonso XIII, 61 30203
Cartagena

e) Duración del contrato: 2 años a partir de la firma
del contrato.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.

El adjudicatario deberá abonar al Hospital un canon
anual por la explotación del servicio, que en ningún caso
será inferior a seis mil euros anuales. (6.000 €/año).

5.- Garantías.

Provisional: 0 Euros.

Definitiva: 6.000 Euros.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Hospital Santa M.ª del Rosell.- Servicio
de Suministros

b) Domicilio: Paseo Alfonso XIII, 61.

c) Localidad y código postal: 30203 Cartagena.

d) Teléfono: 968/50 14 08

e) Telefax: 968/12 44 21

f) Internet: http://www.carm.es

g) Fecha límite de obtención  de documentos e in-
formación: Hasta el último día del plazo de  presenta-
ción de ofertas.

h) Precio de los Pliegos: disquete informático para
su grabación.

7.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se exige.

b) Otros requisitos: Los establecidos en el pliego
de cláusulas administrativas, así como en el de pres-
cripciones técnicas de acuerdo con el R.D. Legislativo
2/2000

8.- Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del siguiente de la publicación en el BORM.

b) Documentación a presentar: La detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General del Hospital Santa Mª
del Rosell.

2.º Domicilio: Paseo Alfonso XIII, 61 1ª Planta.

3.º Localidad y código postal: 30203 Cartagena.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su propuesta: Plazo de ejecución.

e) Admisión de variantes: No.

9.- Apertura de las proposiciones

a) Entidad: Hospital Santa M.ª del Rosell. Servicio
de Suministros, Sala de Juntas

b) Domicilio: Paseo Alfonso XIII, 61 .

c) Localidad: Cartagena.

d) Fecha: décimo día hábil a partir del siguiente al
de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: Nueve  horas

10.-Otras informaciones

Gastos de  anuncios: Los gastos de publicidad
serán por cuenta del adjudicatario.

Cartagena, 9 de enero de 2004.—El Director Ge-
rente del Hospital Santa M.ª del Rosell, Cástor Escriba-
no Rebollo.
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——
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Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social
Instituto de Seguridad y Salud Laboral
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1064 Subvenciones a Corporaciones Locales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
62.6 del Decreto Legislativo número 1/1999, de 2 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, se dispone la publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» de la relación de las
subvenciones y ayudas, concedidas por el Instituto de
Seguridad y Salud Laboral durante el cuarto trimestre
del año 2003, con cargo a los presupuestos del mismo.
El contenido y datos de la relación se expresan en
Anexos adjuntos a esta Resolución.

Murcia, 15 de enero de 2004.—El Director del Insti-
tuto, Francisco Moreno García.
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ANEXO I

Programa 1.º: Subvenciones a CORPORACIONES LOCALES

Partida Cantidad

presupuestaria Entidad beneficiaria concedida Finalidad

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS 3.606,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE ALBUDEITE 3.000,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE ALGUAZAS 7.815,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE BENIEL 7.917,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE BLANCA 2.250,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE BULLAS 6.120,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE CALASPARRA 5.925,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE CALASPARRA 2.325,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 7.968,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 5.250,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO 7.134,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 8.032,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE LIBRILLA 7.917,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ 653,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

 de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ 653,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

 de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ 653,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ 412,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ 1.012,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA 5.673,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE MORATALLA 8.223,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE MULA 3.952,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.
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Partida Cantidad

presupuestaria Entidad beneficiaria concedida Finalidad

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE PLIEGO 2.160,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR 7.247,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE TORRE PACHECO 7.397,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE TOTANA 5.100,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN 581,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN 900,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN 1.905,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE SANTOMERA 6.577,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

ANEXO II

Programa 2º.: Subvenciones a ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

Partida Cantidad

presupuestaria Entidad beneficiaria concedida Finalidad

52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS AGRARIAS DE 9.000,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

 MURCIA (FECOAM) de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 UCOMUR (UNION DE COOPERATIVAS  DE TRABAJO 6.000,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

ASOCIADO DE LA REGION DE MURCIA) de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 FECAMUR 6.806,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 FECAMUR 360,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 FECAMUR 360,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 SATSE SINDICATO DE ENFERMERÍA 2.685,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 SATSE SINDICATO DE ENFERMERÍA 1.785,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 ASOCIACIÓN REGIONAL DE EMPRESARIOS DE 8.984,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

LA MADERA (AREMA) de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 ASOCIACION DISCAPACITADOS FISICOS DE 3.047,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

TOTANA (MIFITO) de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 ADEA ASAJA 7.583,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN REGIONAL DE EMPRESARIOS 2.193,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

DEL METAL (FREMM) de riesgos laborales.
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Partida Cantidad

presupuestaria Entidad beneficiaria concedida Finalidad

52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN REGIONAL DE EMPRESARIOS 2.193,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

DEL METAL (FREMM) de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN REGIONAL DE EMPRESARIOS 2.193,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

DEL METAL (FREMM) de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN REGIONAL DE EMPRESARIOS 2.193,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

DEL METAL (FREMM) de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN REGIONAL DE EMPRESARIOS 2.193,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

DEL METAL (FREMM) de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN REGIONAL DE ORGANIZACIONES 675,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

EMPRESARIALES DE TRANSPORTE DE MURCIA (FROET) de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN REGIONAL DE ORGANIZACIONES 675,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

EMPRESARIALES DE TRANSPORTE DE MURCIA (FROET) de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN REGIONAL DE ORGANIZACIONES 675,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

EMPRESARIALES DE TRANSPORTE DE MURCIA (FROET) de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 CONFEDERACIÓN COMARCAL DE ORGANIZACIONES 9.000,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

EMPRESARIALES DE LORCA -CECLOR- de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 COMISIONES OBRERAS REGIÓN DE MURCIA (CC.OO.) 14.999,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 UCOERM (UNIÓN DE COOPERATIVAS DE 1.687,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

ENSEÑANZA DE LA REGIÓN DE MURCIA) de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE ECONOMÍA 5.867,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

SOCIAL REGIÓN DE MURCIA (AMUSAL) de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE ECONOMÍA 3.585,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

SOCIAL REGIÓN DE MURCIA (AMUSAL) de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE ECONOMÍA 5.867,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

SOCIAL REGIÓN DE MURCIA (AMUSAL) de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE LA REGIÓN 3.015,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

DE MURCIA de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE LA REGIÓN  3.015,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

DE MURCIA de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE LA REGIÓN 1.800,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

DE MURCIA de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 FUNDACIÓN UNIVERSIDAD EMPRESA DE LA 4.000,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

REGIÓN DE MURCIA  de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 FEAPS REGIÓN DE MURCIA (FEDERACIÓN DE 11.250,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

ORGANIZACIONES A FAVOR DE PERSONAS de riesgos laborales.

CON DISCAPACIDAD PSÍQUICA)

52.00.315B.485.02 UNIÓN DE PEQUEÑOS AGRICULTORES Y 3.800,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

 GANADEROS DE MURCIA (UPA) de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES (UGT) 7.650,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES (UGT) 3.637,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES (UGT) 4.312,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.
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Partida Cantidad

presupuestaria Entidad beneficiaria concedida Finalidad

52.00.315B.485.02 UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES (UGT) 2.700,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 INTEGRAL, SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO 3.000,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

RURAL de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 INTEGRAL, SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO 3.000,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

RURAL de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE LA 3.000,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 ASOCIACIÓN TUTELAR DEL MINUSVÁLIDO 3.600,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

(ASTUS) de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 C.O.E.C. 5.409,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 C.O.E.C. 5.409,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 FUNDACIÓN FEYC 3.240,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 ASEPLU, CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS 2.250,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

DE LA COMARCA DEL ALTO GUADALENTÍN de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 ASPRAMUR (ASOCIACIÓN DE ENTIDADES

ACREDITADAS COMO SERVICIO DE PREVENCIÓN  3.000,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

DE LA REGIÓN DE MURCIA) de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE TRABAJO 3.000,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

TEMPORAL DEL SUR -ATTESUR- de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 ASOCIACIÓN MURCIANA DE PREVENCIONISTAS 4.325,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 ASOCIACIÓN DE FORMADORES AUTÓNOMOS Y 1.953,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

CENTROS DE ENSEÑANZA PRIVADA DE LA de riesgos laborales.

REGIÓN DE MURCIA -AFEP-

52.00.315B.485.02 FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN 15.000,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.485.02 FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN 6.000,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

ANEXO III

Programa 2º.: Ayudas a EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES PRIVADAS para acciones de

prevención de riesgos laborales

Partida Cantidad

presupuestaria Entidad beneficiaria concedida Finalidad

52.00.315B.475.01 INFRAESTRUCTURAS TERRESTRES S.A. 2.028,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 MURSA S.L. 2.000,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 FECAMUR SERVICIOS 360,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.
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Partida Cantidad

presupuestaria Entidad beneficiaria concedida Finalidad

52.00.315B.475.01 FECAMUR SERVICIOS 360,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 FECAMUR SERVICIOS 360,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 FECAMUR SERVICIOS 360,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 FECAMUR SERVICIOS 360,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 FECAMUR SERVICIOS 360,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 FECAMUR SERVICIOS 360,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 FOMENTO EMPRESARIAL DE MURCIA S.L. 11.100,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 FOMENTO EMPRESARIAL DE MURCIA S.L. 13.450,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 CONSTRUCCIONES MARÍA GARCÍA MARTÍNEZ 660,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 HERO ESPAÑA, S.A. 500,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 JUAN CARLOS SIMÓN CONESA 4.000,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

(SICO, SONSULTORÍO) de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 ALUCOLOR LACADOS MURCIA, S.L. 750,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 SUPERMERCADOS ZOCO, S.L. 162,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 CASH EUROPA, S.A. 750,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 GRUPO GENERALA DE SERVICIOS INTEGRALES, 1.247,45 € Promoción, fomento y difusión de prevención

PROYECTOS MEDIOAMBIENTALES, de riesgos laborales.

CONSTRUCCIONES Y OBRAS, S.L

52.00.315B.475.01 DESARROLLO INTEGRAL DE PROYECTO DE 2.000,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

OBRA PÚBLICA S.A. (DIPSA) de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 AGROSERVICIOS MURCIANOS, S.A. 4.500,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 HERO ESPAÑA, S.A. 200,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 HERO ESPAÑA, S.A. 1.000,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 HERO ESPAÑA, S.A. 1.000,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 HERO ESPAÑA, S.A. 200,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 HERO ESPAÑA, S.A. 500,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.
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Partida Cantidad

presupuestaria Entidad beneficiaria concedida Finalidad

52.00.315B.475.01 HALCON FOODS SA 1.500,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 UNIVERSAL PRESTO EMPLEO ETT, S.L. 3.000,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 JUVER ALIMENTACIÓN S.A. 300,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 JUVER ALIMENTACIÓN S.A. 750,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 JUVER ALIMENTACIÓN S.A. 750,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 CENTRO DE FORMACIÓN FEDERACIÓN 2.300,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

MINEROMETALÚRGICA REGIÓN DE MURCIA de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 CENTRO DE FORMACIÓN FEDERACIÓN 3.600,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

MINEROMETALÚRGICA REGIÓN DE MURCIA  de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 FECAMUR SERVICIOS 360,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 DURAN SAT 9623 (SERVICIO DE PREVENCIÓN) 4.000,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 HORTOFRUTÍCOLA MÉNDEZ S.A.. 450,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 AGRÍCOLA PASTRANA S.L. 450,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 AGRÍCOLA MENDEZ S.A. 450,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 ALNAPE, S.L. 750,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 GESPRE, S.L. 720,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 GESPRE, S.L. 720,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 GESPRE, S.L. 720,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 GESPRE, S.L. 720,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 GESPRE, S.L. 720,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 INTEREMPLEO, E.T.T., S.L. 4.000,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.

52.00.315B.475.01 INTEREMPLEO, E.T.T., S.L. 3.000,00 € Promoción, fomento y difusión de prevención

de riesgos laborales.
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Actividades de promoción, fomento y difusión en materia de prevención de riesgos laborales. Realización de la
PRIMERA AUDITORÍA EXTERNA por los servicios de prevención mancomunados integrados mayoritariamente por

pymes, en las empresas que constituyen el mismo

Partida Cantidad

presupuestaria Entidad beneficiaria concedida Finalidad

52.00.315B.475.01 FOMENTO EMPRESARIAL DE MURCIA S.L. 5.290,00 € Realización de la Primera Auditoría Externa.

52.00.315B.475.01 FEDERACIÓN EMPRESARIAL DE SERVICIOS 9.000,00 € Realización de la Primera Auditoría Externa.

AL TRANSPORTE (FESET)

52.00.315B.475.01 FEDERACIÓN EMPRESARIAL DE SERVICIOS A 2.345,83 € Realización de la Primera Auditoría Externa.

LA CONSTRUCCIÓN (FESEC)

CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES con dedicación exclusiva a actividades de prevención, con formación de nivel
superior o intermedio en prevención de riesgos laborales

Partida Cantidad

presupuestaria Entidad beneficiaria concedida Finalidad

52.00.315B.775.08 SANCHEZ CANO, S.A. 4.000,00 € Contratación de técnicos en P.R.L.

52.00.315B.775.08 CONTROL Y CORRECCIÓN DE RIESGOS S.A. 4.000,00 € Contratación de técnicos en P.R.L.

52.00.315B.775.08 GABINETE DE PREVENCIÓN LABORAL S.L. (G.P.L.) 4.000,00 € Contratación de técnicos en P.R.L.

52.00.315B.775.08 GABINETE DE PREVENCIÓN LABORAL S.L. (G.P.L.) 4.000,00 € Contratación de técnicos en P.R.L.

52.00.315B.775.08 IMPRE EXPERTOS EN PREVENCIÓN S.L. 4.000,00 € Contratación de técnicos en P.R.L.

52.00.315B.775.08 IMPRE EXPERTOS EN PREVENCIÓN S.L. 4.000,00 € Contratación de técnicos en P.R.L.

52.00.315B.775.08 SAT Nº 9504 URCISOL 4.000,00 € Contratación de técnicos en P.R.L.

52.00.315B.775.08 DURAN SAT 9623 (SERVICIO DE PREVENCIÓN) 2.100,00 € Contratación de técnicos en P.R.L.

ANEXO IV

BECAS A ALUMNOS de cursos de formación de nivel intermedio y superior en prevención de riesgos laborales y
cursos de coordinador de seguridad y salud laboral en la construcción

Partida Cantidad

presupuestaria Entidad beneficiaria concedida Finalidad

52.00.315B.483.10 JUANA GONZÁLEZ MUÑOZ 1.600,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 FRANCISCA MARÍA LOZANO PACHECO 1.600,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 RAFAEL ARRANZ GAITE 935,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 ANA JOSEFA SEGURA BOTANA 900,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 32
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 9 de febrero de 2004
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 2999
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Partida Cantidad

presupuestaria Entidad beneficiaria concedida Finalidad

52.00.315B.483.10 MARIA JOSE PUJANTE NAVARRO 900,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 Mª CARMEN GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ 900,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 SANTIAGO ROMERO VAZQUEZ 1.141,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 ANA ISABEL MARTÍNEZ PUENTE 900,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 CARLOS DE QUINTA BOVER 1.600,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 Mª ESPERANZA MARTÍNEZ GARCÍA 675,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 RAFAEL PÉREZ SEDANO 1.600,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 JUAN ANTONIO NADAL CARRASCO 1.600,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 ANTONIO JOSÉ SÁNCHEZ BEJARANO 935,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 JOSE CARLOS NOGUERA GALLEGO 1.109,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 MIGUEL CHAUVAUX CLAVIJO 890,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 DOMINGO CARRIÓN ROLDÁN 1.600,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 PASCUAL MUÑOZ VERDÚ 700,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 JOSE MARIA GUILLÉN TORRES 1.141,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 EDUARDO FRANCISCO MIRAVET VALERO 1.141,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.
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52.00.315B.483.10 LAURA CELDRÁN TALAVE 1.312,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 Mª DOLORES ARQUÉS GALLEGO 1.600,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 LORENZO RUBIO PÉREZ 1.600,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 NATALIA RUIZ GÓMEZ 935,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 MARÍA IZASKUN GARCÍA EGEA 1.600,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 CONCEPCIÓN MARTÍNEZ YEPES 1.600,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 JOSE LUIS DÍAZ SÁNCHEZ 335,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 RUBÉN ALCÁNTARA MOLINA 935,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 JUAN CAÑAVATE LLOPIS 1.141,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 JOSE CANDIDO CORBI MARTÍNEZ 935,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 JOSE ANTON VILLANUEVA 295,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 ELENA RODRIGUEZ ESPIN 765,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.

52.00.315B.483.10 IRENE ALDEGUNDE PEREZ 1.141,00 € Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel

Superior en PRL y Cursos de Coordinador de Seguridad

y Salud Laboral en la Construcción.
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